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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAprrAL ARTESANaI o¡ u neGlótr¡ GReu"

"Año deL Bicentenar o de Perú 200 años de lndependencia"
RESoLUcTóN GERENcTAL MUNrcrpAL N"o14g-2o21.MDc

Catacaos, 13 de Julio de 2021

vtsTo:
El informe N'449.2021-MDC-SGRH de fecha 05 de Julio del 2021 emitido por la Sub Gerenc¡a de Recursos
Humanos, el Memorándum N'1470-2021-MOC/GA de fecha 06 de Julio del 2021 emitido por la Gerencia de
Administrac¡ón, el lnforme N'0632-2021-GPyP/MDC de fecha 07 de Jul¡o del 2021 em¡üdo por la Gerenc¡a de
Planeamiento y Presupuesto, el informe N'000281-2021/MDC.GAJ de fecha 13 de Jul¡o del 2021 emitido por la
Gerencia de Asesoría Jurld¡ca; y,

CONSIDERANOO:
Que, de conformidad con el Art. 26' de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidad - Ley N" 27972,'La administrac¡ón
munic¡pal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, d¡recc¡ón, ejecución,
superv¡s¡ón, control concurrente y poster¡or. Se rige por los pr¡nc¡p¡os de legal¡dad, economla, transparencia,
s¡mpl¡cidad, eficac¡a, ef¡ciencia, participac¡ón y seguridad c¡udadana, y por los c¡ntenidos en la Ley No 27¡144. Las
facultades y func¡ones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley'. En concordanc¡a, con el
articulo 27'de la Ley acotada'La adm¡nistración municipal está bajo la dirección y responsabil¡dad del Gerente
Municipal, funcionario de conflanza a t¡empo completo y dedicac¡ón exclusiva designado por el alcalde; quien
puede cesarlo s¡n expresión de causai

Oue, con Resoluc¡ón Gerencial Municipal N"0134-2021-MDC de fecl\a 2ü0612021 s€ resuelve en el Artlculo 1:

CONTRATAR con eflcac¡a antic¡pada por SUPLENCIA TEMPORAL, del 01 de Mayo del 202'l hasta 30 de Jun¡o
del2021 al Sr. VENTURA ZAPATA GALECIO en la plaza N'02 perteneciente a la serv¡dora Sra. MONICA JESUS
MARIA PALACIOS VALDIVIEZO y al Sr. GERMAN EMILIO DELGADO MANRIQUE en la plaza N'042, según el
cuadro para Asignación de Personal (CAP) y en el Presupuesto Analltico de Personal - PAP y de acuerdo a lo
establec¡do en el Decreto Supremo N'00t90-PCM.

Que, med¡ante el ¡nforme N'449-2021-MDC-SGRH de fecha 05 de Jul¡o del 2021 emitido por la Sub Gerencia de
Recursos Humanos, Propone la contratac¡ón por Suplencia Temporal al Sr. Pueec¿s Rodrlguez Sant¡ago Gabriel
en la Plaza N'02 - Secretaria de Alcaldia perteneciente a la Sra. Monica Jesus Maria Palacios Vald¡v¡ezo por el
monto de 5/2,360.00 (Dos MilTresc¡entos Sesenta con 00/100 soles), y al Sr. Walter Gustavo Chero Flores en la
plaza N'042 - Aux¡liar de Sistema Adm¡n¡strativo por el Monto de S/2,500 (Dos Mil Qu¡nientos con 00/100 soles).

m¡smo señala que ex¡st¡endo la nec€sidad de contratar personal de @nfianza en los s¡gu¡entes términos: 'Los
laboran personal y d¡rectamente con el empleador (...) En este grupo se comprende (...)a personal que

realiza labores de as¡stente, secretaria, chofer, seguridad o conserje, para dicha categorfa de empleados. Su
calillcación como'trabajador de c,onfianza" no depende, por ello, de la jerarqula del cargo que desempeñan, s¡no
del hecho de tener una relac¡ón personal y d¡recta, de carácler laboral (...)según Blancas Bustamante Carlos. El
despido en elderecho laboral peruano. Terc€ra edic¡ón. Perú: Jur¡sta Editores, 2013, pp.588-589.

Que, el Memorándum N"147G2021-MDC/GA de fecha 06 de Julio del 2021 emitido por la Gerenc¡a de
Administración, solicita la Oisponib¡lidad Presupuestal por concepto de Contratar por Suplencia Temporal al Sr.
Puescas Rodrfguez Santiago Gabr¡el en la Plaza N'02 - Secretaria de Alcaldla pertenec¡ente a la Sra. Mónica
Jesús Maria Palacios y al Sr. Walter Gustavo Chero Flores en la plaza N'042 - Auxiliar de S¡stema Administrat¡vo
por el Monto Total de S/39,911.80 (Tre¡nta y Nueve M¡l Novecientos Once con 80/'100 soles); asi mismo
recomienda tener en cuenta la ley n"31084 Ley del Presupuesto de¡ seclor públ¡co para el año fiscal 2021.

Oue, el lnforme N'0632-2021-GPyPIMOC de fecha 07 de Ju¡¡o del 2021 emitido por la Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto y estando a lo ¡nformado por la Sub Gerenc¡a de Presupuesto med¡ante lnforme N'596-2021-MDC-
SGP de fecha 07 de Jul¡o del 2021, otorga D¡sponib¡lidad Presupuestal, debido a que dichas plazas se encuentran
presupuestadas y consideradas dentro del Marco Presupuestal existente para el ejerc¡c¡o f¡scal 2021. Así m¡smo
se recomienda a la Sub Gerencia de Recursos Humanos, tener en cuenta los requisililos mfn¡mos para cubrir
d¡chas plazas asi como el art¡culo S literal C de la ley de Presupuesto N'31084.

Oue, el informe N"000281-2021/MOC-GAJ de fecha '13 de Julio del 2021 em¡t¡do por la Gerencia de Asesola
Jurídica, op¡na: Que, el artículo 1940 de la Const¡tución Polftica del Perú modifcado por el artfculo único de la Ley
No 30305, establece que las Municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomia polit¡ca, económica y
administrat¡va en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo d¡spuesto en el articulo ll delTitulo
Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972 y, que d¡cha autonomía radica en la facultad de
ejercer aclos de gobierno, administrativos y de administración con sujec¡ón al ordenamiento jurfd¡co.

Que, además de lo señalado es oponuno indicar que las entidades esta facultadas para desarrollar contratos
sujelos a modalidad, con cará61er temporal o acc¡dental; siempre y cuando d¡chos supueslos se encuentran
enmarcados en elArt¡culo 38" del REGLAMENTO DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA, aprobado con DECRETO
SUPREMO N'005-90-PCM| señala: Articulo 38":"Las enüdades de la Admlnis¡acldn Públ¡ca s6lo podán
contratar personal para realizar func¡ones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se
etectuará para el desempeño de: (.,,) c) Laboras de raomplazo do porsonal pe,.manente lmped¡do de prestar
seviclos, slempre y cuando sea de duraclón doaermlnada. Esta forma de conlrataclón no requlere
necesarlamente de concurso y la rclación conlractual concluye al término del mrsmo, Los se/vicros
presfados en esta cond¡c¡ón no generan derecho de ninguna clase pañ eÍeclos de la Canan
Adminlstrativa.
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Municipalidad Distr¡tal de Catacaos - Piura

"cATAcAos, cAprrAL ARTESANAL DE LA REGtóN GRAU"

Que frente a esto, es que se deberá cubrir las plazas momentáneamente a f¡n de cubr¡r la neces¡dad de contratar
personal; med¡ante el mecanismo prev¡sto en el ¡nc¡so c) del Artículo 38' del Reglamento de la Carretera
Adm¡n¡strat¡va, Decreto Supremo N'00S90-PCM.

Que es de advertirse que la Suplenc¡a Temporal a crberturar se ha sol¡citado a partir del 0'l de Julio del 2021 y

considerando que de un t¡empo a esta parte dicho plazo transcurr¡do; es que se debera aplic¿r el alfculo 17 de la
Ley del proced¡m¡ento Adm¡nistrativo General; a fin de em¡t¡r el acto resolutivo con ef¡cacia anticipada a d¡cha
fecha.

Oue, en mér¡to a las considerac¡ones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de las
Munic¡pal¡dades, a lo d¡spuesto por Ley N'2744,t Ley del Procedimiento Admin¡strativo general, y en uso de sus
facultades mediante Resolución de Alcáldía N'102-2021-MOC-A de fecha 05 de Abril del 202'1.

SE RESUELVE:

¡ntfCUlO t': CONTRATAR con eficac¡a ant¡cipada por SUPLENCIA TEMPORAL, a parlir del 01 de Julio del
202'1 hasta el 31 de Dic¡embre del 2021 al Sr. SANTIAGO GABRIEL PUESCAS RODRIGUEZ en la plaza N'02
pertenec¡ente a la servidora Sra. MONICA JESUS MARIA PALACIOS VALDIVIEZO y al Sr. WALTER GUSTAVO
CHERO FLORES en la plaza N'042, ello bajo los alcances del artfculo 17 del TUO de la Ley de Proced¡m¡ento
Administrat¡vo Gene.al Ley 27444.

ARTÍCULO 2': Que el egreso que origine el cumplimiento de la presente resoluc¡ón, se atenderá en la partida
especlfica del gasto as¡gnado a la plaza, conespondiente al Presupuesto lnstitucional de Apertura del año 2021 de
la Mun¡c¡pal¡dad Oistrital de Catacaos.

ARTÍCULO 3": La contratac¡ón de los Sres. SANTIAGO GABRIEL PUESCAS RODRÍGUEZ y WALTER
GUSTAVO CHERO FLORES, quedara resuelto a la fecha de su vencimiento señalado en elArtlculo Pr¡mero de la
presente resolución, esto conforme a las d¡sposic¡ones detalladas en el inciso c) delArt. 8'de la Ley N'30693.

AEI!9!!9-!g los servicios prestados del crntrato enunc¡ado en el Articulo Primero de la presente resoluc¡ón no
generan derechos de ninguna clase para efecto de Carrera Adm¡n¡strat¡va.

entlcUlO S": ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerenc¡a de fecnologla de la lnformación de la
Mun¡cipalidad Oistrital de Catacaos, cumpla bajo responsab¡lidad func¡onal y administrativa con publ¡car la
presente resoluc¡ón en el Portal lnst¡tucional.

ARTÍCULO 6': NOTIFIOUESE, ta presente resotución a tas
esta Distrital, para los fines correspondientes.

REGISTRESE, coMUNfouEsE, cÚMPLASE Y ARcHÍVESE

enc¡as Admin¡strativas correspond¡entes de

grur{oP¡IDAD CATACAOS
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